Dossiers

A LOS SESENTA AÑOS DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Mons. Giampaolo Crepaldi

La Iglesia sostiene que los derechos humanos expresan la dignidad trascendente de la persona, «única criatura terrestre a la que Dios ha amado por sí misma»[1], fin y nunca medio, y piensa que la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948, ha sido un momento de importancia fundamental en la maduración de la conciencia moral de la humanidad en consonancia con la dignidad de la persona. El Compendio de la doctrina social de la Iglesia afirma que «El Magisterio de la Iglesia no ha dejado de evaluar positivamente la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, proclamada por las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, que Juan Pablo II ha definido “una piedra miliar en el camino del progreso moral de la humanidad”»[2]. Sin embargo, la Iglesia tampoco ha dejado de señalar su preocupación cada vez que el tema de los derechos humanos se ha visto contaminado por interpretaciones sólo procesales o legalistas, o bien cuando la praxis concreta no ha respetado sus caracteres de universalidad, inviolabilidad e inalienabilidad[3]. La Iglesia ha dado su propia contribución, tanto con la reflexión sobre los Derechos Humanos a la luz de la Palabra de Dios y de la razón humana –piénsese al tratado que el Beato Juan XXIII desarrolló en la Pacem in terris–, como con su compromiso de anuncio y de denuncia que la ha convertido en una defensora infatigable de la dignidad del hombre y de sus derechos, también en estos sesenta años que nos separan de la Declaración de 1948.  

La Palabra y la gramática de la convivencia humana
Para recordar hoy de manera conveniente la Declaración de 1948 debemos hacernos dos preguntas, a las que buscaré de dar respuesta en mi intervención: ¿qué visión de persona debe sostener el compromiso a favor de los derechos del hombre? ¿Cuáles son los nuevos desafíos para los cristianos respecto a hace sesenta años? Buscaré responder haciendo referencia tanto al entero corpus de la doctrina social de la Iglesia, como a algunos momentos particularmente importantes del magisterio de Juan Pablo II y de Benedicto XVI. 

En su reciente visita a Francia, para celebrar los 150 años de las apariciones de la Virgen en Lourdes, y encontrando a los intelectuales en el Collège des Bernardins, el 12 de septiembre de 2008[4], Benedicto XVI habló del monaquismo. Los monjes, dijo el Papa, buscaban a Dios, sólo a Dios. Quaerere Deum, ésta era la necesidad que les animaba. Pero, como el camino de esta búsqueda había sido ya indicado por la Escritura, ellos se vieron impulsado a crear una “cultura de la Palabra”, para comprender la Palabra de Dios, pero también para comprender su ser una comunidad. La Palabra de Dios se vuelve una gramática también para comprender las relaciones entre los hombres. En fin, continúa el Papa, los monjes trabajaban, y esto también es consecuencia del haberse dejado guiar por la Palabra de Dios. En efecto, Jesucristo afirma «Mi Padre trabaja hasta ahora, y yo también trabajo» (Jn 5,17). La Palabra de Dios es al mismo tiempo creadora y salvadora. En ella los monjes encontraban la gramática de su salvación y el llamado a colaborar en la creación divina.

Con estas observaciones, Benedicto XVI nos ha dicho que la búsqueda de Dios –Quaerere Deum– nos revela su Palabra, su Sabiduría, su Logos. Es a partir de esta Sabiduría Creadora, como tantas veces ha afirmado Benedicto XVI, que también la naturaleza del hombre y la lógica de las relaciones entre los hombres, encuentran luz. También nuestro actuar –el trabajo que en general se entiende aquí como el actuar inteligente del hombre para satisfacer sus necesidades e imprimir su imagen en la naturaleza– encuentra luz en la Palabra.

Los derechos del hombre son esta gramática, esta sintaxis, reflejo de Dios mismo, que es el Logos. También Juan Pablo II, en el famoso discurso a la Asamblea General de la ONU del 5 de octubre de 1995, había hablado de los derechos humanos como de una “gramática”[5], de una lógica, por lo tanto, de un conjunto de reglas para la convivencia entre los hombres, con carácter universal, presentes en los hombres mismos, en su “naturaleza”. Igualmente, Benedicto XVI en su reciente discurso, también a la Asamblea de las Naciones Unidas[6], afirmó que el legalismo no basta en cuanto que los derechos del hombre se enraízan en su naturaleza misma, antes que en las normas que los fijan después de una decisión de la asamblea. Los derechos humanos no nos pertenecen, no están a nuestra disposición. Esta indisponibilidad es la garantía de su respeto. Son una gramática cuyas reglas no las hemos creado nosotros, sino que nacen de una Palabra no humana. Sólo esta convicción puede garantizar su valor contra toda forma de arbitrio.

Reconsiderar la ley natural
Cuando el magisterio de la Iglesia habla de los derechos humanos no se olvida jamás de fundarlos en Dios, fuente de todos los derechos y garantía para todos los derechos, ni tampoco se olvida jamás de enraizarlos en la ley natural. Recientemente, el mismo Benedicto XVI ha reclamado la importancia fundamental de la ley natural[7]. La fuente de los derechos no es nunca un consenso humano, por notable que sea. La diferencia entre derecho e ilícito, entre víctima y carnífice, no puede ser arbitraria[8]. El concepto de ley natural es, por lo tanto, de fundamental importancia: los derechos del hombre son expresión de la dignidad de la persona y la dignidad de la persona le es dada por su ser de naturaleza espiritual.

Pero es necesario también reconocer que el concepto de naturaleza humana tiene necesidad de ser entendido correctamente, para no incurrir en las conocidas críticas hoy tan difundidas. La naturaleza no tiene derechos. Es la persona quien los tiene, en virtud de su naturaleza espiritual. Por lo tanto, el término naturaleza no debe ser entendido en sentido naturalístico: la naturaleza del hombre no es una cosa, como una piedra o una planta, sino que es una forma espiritual viviente en la que el Creador ha impreso su propio rostro[9]. La naturaleza del hombre es su personalidad consciente, llamada a amar, a querer, a actuar, en otras palabras a completar su propia creación. Nosotros somos un proyecto espiritual, nuestra naturaleza es este proyecto espiritual que libremente completamos en la relación con Dios y con los demás.

La ley natural, por lo tanto, no debe entenderse en modo “cosificado” y estático, sino como un diálogo de Dios con el hombre, iniciado con su creación, que ha sucedido según verdad y por lo tanto ha implantado un designio en el hombre. Nuestra creación se hizo pronunciando una Palabra, nosotros somos como una palabra encarnada, por lo tanto llevamos en nosotros un designio impreso en nuestro ser, que debemos asumir libremente y llevarlo adelante. Ésta es la ley natural, la cual expresa una vocación: hemos sido llamados a ser y esta Palabra que nos ha constituido nos muestra también el camino que libremente debemos recorrer junto con los demás para decir que somos verdaderamente personas humanas. Así, la ley natural no nos uniforma, no se nos impone desde fuera como una serie de reglas que hay que soportar. La ley natural interpela nuestra razón y nuestra libertad, porque ella misma es fruto de verdad y de libertad: la verdad y la libertad de Dios[10].   

Así entendida, la ley natural no contrasta con la valoración moderna de los derechos de la persona, ni con la viva acentuación de la libertad y de la subjetividad en el mundo de hoy. Más aún, podríamos decir que la ley natural confiere mayor fuerza a la libertad y a la subjetividad, en cuanto que libera éstas del arbitrio individualista, que representa hoy el verdadero peligro para los derechos humanos.

La ley natural no es sólo objeto de nuestra inteligencia, ella expresa también la caridad y tiene necesidad de la caridad para ser comprendida y actuada[11]. La creación de Dios es según verdad, porque Dios es Logos, pero también es según caridad, porque Dios es Amor. En la propia “naturaleza”, el hombre lee por lo tanto la luz de un designio de autenticidad sobre él que es también un designio de amor. Nuestra naturaleza, en efecto, está hecha contemporáneamente de inteligencia y de corazón, y las relaciones con los demás –la gramática de la que hablábamos antes– no están fundadas sólo en conceptos intelectuales, sino también y sobre todo en actos de amor recíproco. La sociedad tiene necesidad de reglas acordes con la naturaleza humana, pero también tiene necesidad de relaciones fraternas. Hay que estar atentos, la sociedad tiene necesidad no sólo de relaciones de amistad cívica, sino también de auténtico amor fraterno, es decir, de aquella caridad que es, como decía León XIII en la Rerum novarum, «señora y reina de todas las virtudes»[12]. Benedicto XVI afirma que «el amor —caritas— siempre será necesario, incluso en la sociedad más justa. No hay orden estatal, por justo que sea, que haga superfluo el servicio del amor. Quien intenta desentenderse del amor se dispone a desentenderse del hombre en cuanto hombre»[13]. Esto no se debe comprender como si la presencia del amor en la vida social deba entenderse como algo que se añade después que la justicia ha seguido su curso. El hecho que el Papa diga que quitando el amor se dispone a desentenderse del hombre, quiere decir que el amor tiene que ver con la naturaleza del hombre. Por lo tanto, de la ley moral natural no emerge sólo la justicia moral o jurídica, sino también la caridad, y la una no puede estar sin la otra.

Considero que, a sesenta años de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, es necesario retomar con sistematicidad la doctrina de la ley natural, pero ubicándola al interno de una antropología de la vocación[14] y extendiéndola más allá de la razón, también al amor. Así podrá ser una ley de libertad, porque ciertamente la verdad y el bien liberan al hombre, pero sobre todo lo hace el amor.  

Si los derechos humanos pueden resistir sin Dios
La naturaleza del hombre puede ser conocida en parte consistente también mediante la razón. Prueba de ello es que los grandes filósofos griegos vieron importantes aspectos de la persona humana. Sin embargo, ella es iluminada verdaderamente sólo por el cristianismo. Es de todos conocido que el concepto de “persona” se delinea en los primeros siglos cristianos en el ámbito de las disputas teológicas sobre las personas de la Trinidad. En un primer momento ha sido la revelación sobre la naturaleza personal de Dios, y después la humanidad ha tenido la luz necesaria para comprender también el valor pleno de la persona humana. Ciertamente han contribuido también las categorías de la filosofía griega, las cuales sin embargo han debido ser repensadas completamente a la luz del cristianismo. La fe ha indicado a la razón algunas verdades que ésta está en grado de comprender, pero que por sí sola no habría advertido nunca, como explica muy bien la Fides et ratio de la que estamos celebrando el décimo aniversario[15]. Desde la Revelación nos llega una luz de verdad, pero sobre todo una luz de amor. La idea del valor inmenso de la persona humana y de su dignidad suprema en el mundo creado le deriva del hecho de ser amada. Cristo ha revelado el amor del Padre y desde ese momento toda persona ha comprendido su valor. La dignidad de la persona no se conoce sólo con la inteligencia, se le conoce también y sobre todo con el amor. Y la persona madura la conciencia de su dignidad cuando experimenta ser objeto de algo inmerecido. La verdad es siempre inmerecida, porque no la producimos nosotros, sino que “irrumpe”, dígase lo mismo también del amor, más aún, inmerecido es sobre todo el amor. Es la dimensión del don que hace percibir a la persona su dignidad y por lo tanto también sus derechos. Esto nos enseña algo fundamental: los derechos tienen que ver con la justicia, pero la justicia por sí sola no es suficiente para que los derechos sean respetados. La caridad presupone la justicia, que consiste en dar a cada uno lo suyo, pero la idea de justicia presupone a su vez la experiencia de haber recibido más de cuanto era mío. Presupone la caridad. La sociedad y el Estado, tienen necesidad de algo que ellos no saben producir. Es conocida la frase de  Ernst Wolfgang Böckenförde, según la cual el Estado se nutre de premisas normativas que él, por sí solo, no sabe garantizar[16]. Pienso se pueda decir todavía más: además de premisas normativas, la sociedad y el Estado tienen también necesidad de la caridad, que ellos no saben y no pueden generar.

Sin este elemento de fundamental importancia, la caridad, que la sociedad no sabe y no puede generar, porque en cualquier modo la precede y la trasciende, ¿somos capaces de garantizar el respeto de los derechos humanos? ¿Sin la caridad somos capaces de resistir en el ámbito de la justicia? ¿Sin Dios la sociedad logra ser una “buena sociedad”? la pregunta es fundamental porque está vinculada con el lugar de Dios en el mundo y con el rol público del cristianismo. Es decir, se refiere al problema de si el cristianismo es sólo útil o también necesario para la convivencia social.

No hay duda que algunos derechos humanos han sido vislumbrados también por la sola razón y el mismo San Pablo afirma que también los pueblos que no conocen a Cristo tienen la luz de la conciencia inteligente que les guía hacia el bien (cf. Rm 2,14 – 15). Pero es igualmente verdadero que sin un alma religiosa, los derechos humanos, una vez vislumbrados o incluso legislados oficialmente, pierden vigor y parece que la humanidad no tenga la fuerza moral para mantenerse fiel a ellos. Lo ha dicho recientemente Benedicto XVI en Sydney con ocasión de la Jornada Mundial de la Juventud: «Si Dios es irrelevante en la vida pública, la sociedad podrá plasmarse según una perspectiva carente de Dios […]. Cuando Dios queda eclipsado, nuestra capacidad de reconocer el orden natural, la finalidad y el “bien”, empieza a disiparse. Lo que se ha promovido ostentosamente como ingeniosidad humana se ha manifestado bien pronto como locura, avidez y explotación egoísta»[17]. Con el eclipse de Dios también la verdad y la caridad pierden fuerza, y los derechos humanos, como hemos visto, tienen una necesidad fundamental de ellas.

El  derecho a la libertad religiosa
Hasta aquí he buscado responder a la primera de las preguntas hechas al inicio: ¿qué visión de persona humana debe sostener el compromiso a favor de los derechos del hombre? Ahora quisiera ofrecer algunas pistas para responder a la segunda pregunta: ¿cuáles son los nuevos desafíos para los cristianos respecto a hace sesenta años? Pero quisiera hacerlo en continuidad con lo que he dicho hasta ahora.

Que la comunidad política sienta la necesidad de cuanto he dicho antes, es decir, que la defensa y promoción de los derechos humanos demanden la referencia a Dios, es el motivo por el cual Joseph Ratzinger, como se recordará, había propuesto a los así llamados laicos de vivir “como si Dios existiese”[18], proponiéndolo como criterio de verdadera laicidad. Si la laicidad excluye programáticamente a Dios se ha transformado ya en ideología secularista. Si la laicidad, por el contrario, comprende y acepta tener necesidad de Dios, al menos como hipótesis, entonces se preserva de las ideologías y mantiene estables las referencias a los derechos humanos.

Aquí se ubica uno de los derechos humanos del que escucharemos hablar cada vez más en el futuro: el derecho a la libertad religiosa. es uno de los temas principales que diferencian el marco actual de los derechos humanos de aquel de hace sesenta años. ¿Cómo promover este derecho evitando la concepción de la laicidad como neutralidad y la indiferencia religiosa, es decir, una ínter religiosidad sociológica[19] que ubica todas las religiones en un mismo nivel, separando, una vez más, la religión de la verdad?

La doctrina de la laicidad como neutralidad debe examinarse críticamente. En efecto, no se comprende por qué ver el mundo no orientado hacia Dios sea más neutro que verlo orientado hacia Él. Existen “razones” para considerar que existe una vida después de la muerte, al menos cuanto existen razones para considerar que no[20]. Quien cree en la nada eterna no es más neutro de quien cree en la vida eterna. Absolutizar el caso y la necesidad no son actitudes científicas, sino fideístas. Presentar un mundo sin Dios no significa no tomar posición, conocer y no valorar, saber y no creer. Desde Kant nos hemos habituado a pensar que estos dos actos humanos, conocer y creer, sean incompatibles entre sí, lo cual no es verdad. El derecho a la libertad religiosa hoy se presenta en Occidente en términos nuevos, como derecho a que el discurso cristiano sea aceptado dentro de la platea pública en virtud de su propia verdad, pero sin ser reducido a ética. Es precisamente en virtud de su dimensión religiosa que la Iglesia irradia también energías humanas[21].

Poner el problema de la verdad de las religiones comporta una seria reflexión sobre su diversidad, más allá de su convergencia. Han existido y existen religiones que no respetan los derechos humanos[22]. En este contexto, es necesario preguntarse si el poder político, que tiene la finalidad de promover el bien común y la justicia y, por lo tanto, defender y promover los derechos humanos, pueda hacerlo asumiendo una postura de relativismo religioso. El tema es espinoso, pero no podemos eximirnos de afrontarlo. El derecho a la libertad religiosa no requiere que el poder político permanezca neutral respecto a la verdad del hombre y, por lo tanto, tampoco respecto a la verdad de cómo las religiones entienden y tratan al hombre. El grande jurista Böckenförde, ya recordado en precedencia, sostiene que la libertad de religión es un mérito del Estado moderno que, a un cierto punto, se ha constituido en manera neutra de la religión. Esto ha comportado que el Estado rechazase cualquier obligación con respecto al bien moral y espiritual de los ciudadanos. De esta manera, el derecho renuncia a ser un «ordenamiento de la verdad y de la eticidad»[23]. En este punto no es posible estar de acuerdo: un Estado laico y respetuoso del pluralismo religioso sería un Estado sin verdad e indiferente al bien. No entremos en el mérito de este argumento, notemos sólo que, a contrario, un Estado que más bien tuviese muy en cuenta la verdad y el bien no podría ser religiosamente relativista. En el decreto conciliar sobre la libertad religiosa Dignitatis humanae existe una frase que ha sido olvidada casi por completo, pero que debería ser mejor estudiada y profundizada: existe un «deber moral de los hombres y de las sociedades para con la verdadera religión y la única Iglesia de Cristo»[24].

El derecho a la vida
Además del derecho a la libertad religiosa, también el derecho a la vida, en el futuro, nos llamará cada vez más a una nueva responsabilidad. También en este campo nos encontramos frente a un panorama completamente nuevo con respecto a hace 60 años, sobre todo a causa del desarrollo de las ciencias y de las tecnologías de la vida. Éstas han procurado la capacidad de incidir sobre la vida y la identidad de la persona y nos han dado numerosos instrumentos técnicos para decidir sobre la vida y sobre la muerte. De esta manera, la llamada cuestión antropológica, es decir, la cuestión de qué es la persona y cuando inicie a serlo, ha asumido un puesto central en la cuestión social. Hoy ya no es posible separar estas problemáticas de las referentes a la construcción de toda la sociedad. Hacerlo representa ya un índice de un inaceptable reduccionismo ideológico. Luchar por la salvaguardia de la naturaleza y no por la tutela del embrión; oponerse a la explotación de las mujeres en el trabajo y no oponerse a las políticas violentas de planificación de los nacimientos; distinguir entre la pobreza del feto humano que se sacrifica a la selección eugenésica y la de los niños desnutridos en las muchas áreas pobres del planeta comporta distinguir lo que no puede ser distinguido. Hoy tenemos necesidad de recuperar el sentido pleno de la acogida de la vida.

Desde el momento en que la concepción de una nueva vida humana se ha separado de la sexualidad humana se ha perdido el valor social de la sexualidad misma. Ésta se ha convertido en un hecho técnico e individualista. La sexualidad, por el contrario, está a la base de la sociedad porque de una pareja abierta al amor recíproco y a la vida nace la sociedad. Ésta no encuentra origen en dos individuos asexuados, sino en un hombre y en una mujer que se complementan acogiéndose y no pueden ni completarse ni acogerse totalmente si no es abriéndose a la vida de los hijos. Con frecuencia se dice que la familia es la célula de la sociedad. Pero esto se debe a la sexualidad, entendida en el sentido plenamente personalista del término, de modo que la sociedad que privatiza y tecnifica la sexualidad debilita la familia y, por lo tanto, se debilita a sí misma. Efectivamente, si al origen se encuentra la acogida recíproca de un hombre y una mujer abiertos a la vida, entonces toda la sociedad se fundará sobre el don; si por el contrario, al inicio se encuentran dos individuos, la entera sociedad se fundará sobre el contrato y todo podrá ser considerado a nuestra disposición.

Líneas conclusivas 
La doctrina social de la Iglesia siempre ha enseñado que los derechos humanos son universales y complementarios unos a otros. En otras palabras, o se toman todos o ninguno. No es posible distinguir. Su unidad se funda en la unidad de la persona, unidad ésta que se funda en una vocación de Dios. Las ideologías separan derechos y derechos. La razón y la fe cristiana no. El derecho a la libertad religiosa y el derecho a la vida asumen un rol particular no porque sean “más derecho” de otros derechos, sino porque señalan en modo particular esta unidad del entero sistema de los derechos. Comprometerse en el futuro próximo en estos dos frentes principales no significa relegar a un segundo plano los demás derechos, significa por el contrario afrontarlos en un cuadro unitario de sentido. En efecto, ningún derecho encuentra sentido en sí mismo, sino en la estructura global de la persona. ¡Gracias!
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